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INFORME AL DESPACHO 

 

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Al Despacho de la señora Jueza: YANIRA PERDOMO OSUNA  

 
HOY: 18 de noviembre de 2020 
 

 

 

Ingresa al Despacho de la Señora Jueza la presente Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho que fue repartida por la oficina de apoyo de los 

juzgados administrativos de Bogotá para su respectivo estudio.  

Sírvase proveer.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MELISSA RUIZ HURTADO 

SECRETARIA 
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JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCION SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicación:  11001-33-35-013-2020-00276 

Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: LUZ NELLY PARRA CRUZ 

Demandado: 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto:  Auto admite demanda 

 
 

Por reunir la demanda los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 

162 ss, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA) y, de conformidad con lo previsto en los artículos 171 y 172 

ibidem, este Despacho, 

                              

RESUELVE 

 

 

1.- RECONOCER personería jurídica, a la doctora JHENNIFER FORERO 

ALFONSO, identificada con la C.C N°1.032.363.499 y portador de la T.P. No. 

230.581 del C.S.J., como apoderada de la parte demandante, conforme al poder 

obrante en el expediente virtual a folio 26. 

 

2.- ADMITIR la demanda, interpuesta por LUZ NELLY PARRA CRUZ, a través de 

apoderado, en contra de la NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  

 

3.- NOTIFICAR por estado la admisión de la demanda a la(s) parte(s) 

demandante(s). 

 

4.- NOTIFICAR personalmente la admisión de la demanda, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 171 del C.P.A.C.A. a las siguientes personas: 

 

4.1.- MINISTRO DE EDUCACION NACIONAL, o a quien haya delegado para tal 

función. 

 

4.2.- DIRECTOR DE LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÌDICA DEL 

ESTADO (artículo 612 de la ley 1564 de 2012). 

 

4.3.- MINISTERIO PÚBLICO  

 

5.- CORRER traslado de la demanda a la (s) parte (s) demandada (s), a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de 

treinta (30) días, que comenzará a correr al vencimiento del término común de 

veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, conforme a los 
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Radicación: 11001-33-35-013-2020-00276 

Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: LUZ NELLY PARRA CRUZ 

Demandado: MINEDUCACION NACIONAL 
-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
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dispuesto en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con los 

artículos 199 y 200 ibidem, y el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012.   

 

6.- PREVENIR a la entidad demandada, a fin de que conteste por escrito la 

demanda con el lleno de los requisitos del artículo 175 del C.P.A.C.A, y allegando 

la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder y que pretenda hacer 

valer en el proceso. 

 

7.- ADVERTIR que como quiera que los expedientes administrativos de los 

docentes vinculados al FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO  reposan en el ente territorial del último lugar de prestación de 

servicios de los mismos, por secretaria líbrese oficio a la Secretaria de Educación 

de Bogotá a fin de que se sirva aportar el respectivo cuaderno administrativo de la 

demandante, la inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria 

gravísima del funcionario encargado del asunto (parágrafo 1º,  artículo 175 

C.P.A.C.A.) 

    

8.-  IMPONER a la parte demandante la carga de efectuar dentro del término de 

tres (3) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, el reenvió a este 

juzgado del mensaje de datos con el cual se remitió al buzón electrónico de la 

parte demandada, la demanda y sus anexos, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 6 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, con los correspondientes soportes 

documentales que den cuenta de dicha actuación.    

 

9. INSTAR a todos los sujetos procesales a cumplir con las obligaciones 

establecidas en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, realizando las actuaciones a 

través de medios tecnológicos, para cuyo efecto deben informar los canales 

digitales, correo electrónico y celular escogido para los fines del proceso, y enviar 

copia de todos los memoriales a través de estos con copia incorporada al mensaje 

de datos, con destino a la Oficina de Apoyo de los Juzgado Administrativos al correo 

electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  para su registro en siglo XXI 

y su posterior reenvió a este juzgado. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
YANIRA PERDOMO OSUNA 

JUEZA 
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Firmado Por: 

 

YANIRA  PERDOMO OSUNA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 013 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 86cd51d97c0a40b6d891b2208d3826d450cfcbfb4b66b5a39b53de89d6e41f1a 

Documento generado en 18/11/2020 11:04:27 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.  

-SECCIÓN SEGUNDA- 
   
Por anotación en estado electrónico No. 058 de fecha 19-11-2020 fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 AM.  

 La secretaria,  
              11001-33-35-013-2020-00276 
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19/11/2020 Correo: Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkAGYxYjlhZGNiLWM5NDEtNDAwOC05MTA1LTFmZWI3NGY5NDJjZQAQAEuPQQJJCwlCna9h0%2B… 1/2

ESTADO 058 -2020

Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
<jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co>
Jue 19/11/2020 11:29 AM
Para:  abg76@hotmail.com <abg76@hotmail.com>; Abg86@hotmail.com <Abg86@hotmail.com>;
recepciongarzonbautista@gmail.com <recepciongarzonbautista@gmail.com>; notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
<notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>; notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co
<notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co>; colombiapensiones1@hotmail.com <colombiapensiones1@hotmail.com>;
pedelgara <pedelgara@hotmail.com>; josegabrielquegar@hotmail.com <josegabrielquegar@hotmail.com>;
YACKSONABOGADO@GMAIL.COM <YACKSONABOGADO@GMAIL.COM>; notificaciones@wyplawyers.com
<notificaciones@wyplawyers.com>; adolfobg1@hotmail.com <adolfobg1@hotmail.com>; abelloyasociados65@gmail.com
<abelloyasociados65@gmail.com>; darraffo@hotmail.com <darraffo@hotmail.com>;
ABOGADOHUMBERTOGARCIAREVALO@OUTLOOK.COM <ABOGADOHUMBERTOGARCIAREVALO@OUTLOOK.COM>;
notificaciones@wyplawyers.com <notificaciones@wyplawyers.com>; yacksonabogado@outlook.com
<yacksonabogado@outlook.com>; camilo.111cafgm@gmail.com <camilo.111cafgm@gmail.com>; juridicama@gmail.com
<juridicama@gmail.com>; gestiónambientaldiego@gmail.com <gestiónambientaldiego@gmail.com>;
info@proteccionlegalsas.com <info@proteccionlegalsas.com>

36 archivos adjuntos (10 MB)
058-2020.pdf; 2017-207 AUTO CITA AUDIENCIA CONCI- SET CONDENA.pdf; 2017-220 AUTO CITA AUDIENCIA CONCI- SENT
CONDENA.pdf; 2019-211 AUTO REQUIERE ENTIDADES PARA NOTI.pdf; 2019-349 AUTO PRESCINDE AI. INCORPORA PRUEBAS.
CORRE TRASLADO ALEGATOS.pdf; 2019-422 AUTO ACEPTA DESISTIMIENTO EXPRESO.pdf; 2019-485 AUTO REQUIERIMIENTO-
PREVIO ESTUDIO DEMANDA.pdf; 2019-511 AUTO RECHAZA REC REP Y CONCEDE APELACION AUTO RECHAZA DDA.pdf; 2020-
174-AUTO REQUIERE 2 VEZ ULTIMO LUGAR.pdf; 2020-175-AUTO REQUIERE 2 VEZ ÚLTIMO LUGAR.pdf; 2020-177-AUTO
REQUIERE 2 VEZ ÚLTIMO LUGAR.pdf; 2020-184-AUTO REQUIERE 2 VEZ ÚLTIMO LUGAR.pdf; 2020-191 AUTO REQUERIMIENTO
PÁRTE DEMANDANTE.pdf; 2020-192-AUTO REQUIERE 2 VEZ ÚLTIMO LUGAR.pdf; 2020-252 AUTO PREVIO ESTUDIO DDA.pdf;
2020-254 AUTO PREVIO ESTUDIO DDA.pdf; 2020-257-AUTO ADMITE DEMANDA.pdf; 2020-258-AUTO PREVIO ÚLTIMO LUGAR.
EXP. VIRTUAL (1).pdf; 2020-259 AUTO PREVIO ÚLTIMO LUGAR. EXP.VIRTUAL.pdf; 2020-261 AUTO PREVIO ÚLTIMI
LUGAR.EXP.VIRTUAL.pdf; 2020-262 AUTO PREVIO ÚLTIMO LUGAR.EXP.VIRTUAL.pdf; 2020-263 AUTO PREVIO ÚLTIMO
LUGAR.EXP.VIRTUAL.pdf; 2020-265.pdf; 2020-267 AUTO ADMITE DEMANDA.pdf; 2020-272-AUTO INADMITE DEMANDA-
REMITADA JURIS LABORAL.pdf; 2020-274 AUTO PREVIO ÚLTIMO LUGAR. EXPE. VIRTUAL.pdf; 2020-276-AUTO ADMITE
DEMANDA.pdf; 2020-278-AUTO REMITE POR COMPETENCIA PASTO-NARIÑO (1).pdf; 2020-281 AUTO ADMITE DEMANDA.pdf;
2020-282 AUTO ADMITE DEMANDA.pdf; 2020-283 AUTO ADMITE DEMANDA.pdf; 2020-285 AUTO ADMITE DEMANDA.pdf;
2020-287-AUTO ADMITE DEMANDA-EXP. VIRTUAL-CONTRATO REALIDAD.pdf; 2020-288 AUTO PREVIO ÚLTIMO
LUGAR.EXP.VIRTUAL.pdf; 2020-290-AUTO IMPEDIMENTO BONIF JUD-EMPL RAMA JUD. EXP VIRTUAL.pdf; 2020-299 AUTO
PREVIO ÚLTIMO LUGAR.EXP..VIRTUAL.pdf;

JUZGADO TRECE (13) A DMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ- SECCIÓN SEGUNDA.

CARRERA 57 No. 43-91 piso 4
3232058955

 
Por medio de la presente envió en archivo pdf copia la publicación del Estado N°058 de 2020 que
contiene autos proferidos el 19 de noviembre de 2020, en el cual se registraron las decisiones
tomadas dentro de sus procesos.
 
Me permito informar que los autos fueron publicados en el portal de la Rama
Judicial h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-administra�vo-de-bogota/313
 
 
Cordialmente, 
 
MELISSA RUIZ HURTADO
Secretaria
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RV: COMPROBANTE DE ENVIO DE DEMANDA A DEMANDANTE. EX.
11001333501320200027600

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 27/11/2020 9:19 AM
Para:  Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. <jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co>

1 archivos adjuntos (63 KB)
COMPROBANTE DE ENVIO DE DEMANDA Y ANEXOS A LAS ENTIDADES. 10671.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: Jhennifer Forero <abogado27.colpen@gmail.com> 
Enviado: jueves, 26 de noviembre de 2020 5:09 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: COMPROBANTE DE ENVIO DE DEMANDA A DEMANDANTE. EX. 11001333501320200027600
 
SEÑOR                                                                                                            10671                              
JUEZ TRECE (13) CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.- SECCIÓN
SEGUNDA
E.       S.      D.
 
REF: COMPROBANTE DE ENVÍO DE DEMANDA Y ANEXOS AL DEMANDANTE.
PROCESO No. 11001333501320200027600
DEMANDANTE: LUZ NELLY PARRA CRUZ
CONTRA: LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO - FIDUPREVISORA S.A.

Adjunto 1 archivo en pdf.

Gracias por su atención.
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SEÑOR                                                                                                                                               10671 

JUEZ TRECE (13) CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C.- SECCION SEGUNDA 

E.       S.      D. 

 

REF: COMPROBANTE DE ENVIO DE DEMANDA Y ANEXOS AL DEMANDANTE.  

PROCESO No. 11001333501320200027600 

DEMANDANTE: LUZ NELLY PARRA CRUZ 

CONTRA: LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - FIDUPREVISORA S.A. 

 

JHENNIFER FORERO ALFONSO, abogada en ejercicio, identificada civil y profesionalmente como 
aparece junto a mi firma, en calidad de apoderada judicial de la parte actora dentro del proceso de 
la referencia, respetuosamente adjunto a este memorial, la constancia del CORREO enviado a las 
entidades demandadas, en el que se adjuntaron los archivos de escrito de la demanda y sus anexos, 
con anterioridad a la radicación de la demanda,  de conformidad con lo ordenado por su despacho 
en auto de fecha 18 de noviembre de 2020, numeral 8 y con el Articulo 6 del decreto 806 de 2020.  
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Adjunto con el presente el correo enviado a las entidades demandadas.  

 

 

 

Atentamente, 

 

 
JHENNIFER FORERO ALFONSO 

C.C. No. 1´032.363.499 de Bogotá. 
T.P.  No. 230.581 del C. S. de la J. 
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15/12/2020 Correo: Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkAGYxYjlhZGNiLWM5NDEtNDAwOC05MTA1LTFmZWI3NGY5NDJjZQAQADXHofYmTCZLttM1DtSAj… 1/1

NOTIFICACION DEMANDA 2020-276

Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
<jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co>
Mar 15/12/2020 4:27 PM
Para:  Gustavo Adolfo Amaya Zamudio <notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co>;
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>;
procuraduria81bogota@hotmail.com <procuraduria81bogota@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (2 MB)
2020-276 EXPEDIENTE NYR.pdf;

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA
CARRERA 57 No. 43-91 PISO 4 BOGOTÁ D.C.

 LINEA WHATSAPP-CELULAR: 3232058955
 

Como quiera que el apoderado de la parte demandante acreditó haber remitido al buzón
electrónico de la entidad demandada, la demanda y sus anexos de conformidad con lo
dispuesto en el numeral 6 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, procedo a
notificar auto admisorio de fecha 18 de noviembre de 2020, proferido dentro del
Expediente Nº. 11001 33 35 013 2020-00276 

 
Adjunto: 
 

1. Archivo pdf que contiene demanda, anexos y auto admisorio. 
 
Cordialmente, 

Melissa Ruiz Hurtado
Secretaria
Juzgado Trece Administra�vo de Bogotá

NOTA:  SE INSTA a todos los sujetos procesales a cumplir con las obligaciones establecidas
en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, realizando las actuaciones a través de medios

tecnológicos, debiendo informar para tal efecto los canales digitales, correo electrónico y
celular escogido para los fines del proceso, y enviar copia de todos los memoriales a través de

estos con copia incorporada al mensaje de datos, con destino a la Oficina de Apoyo
de los Juzgados Administrativos al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en siglo XXI y su posterior reenvío
a este juzgado. 
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15/12/2020 Correo: Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkAGYxYjlhZGNiLWM5NDEtNDAwOC05MTA1LTFmZWI3NGY5NDJjZQAQADXHofYmTCZLttM1DtSAj… 1/1

Entregado: NOTIFICACION DEMANDA 2020-276

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Mar 15/12/2020 4:27 PM
Para:  procuraduria81bogota@hotmail.com <procuraduria81bogota@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (47 KB)
NOTIFICACION DEMANDA 2020-276;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

procuraduria81bogota@hotmail.com

Asunto: NOTIFICACION DEMANDA 2020-276

38
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15/12/2020 Correo: Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkAGYxYjlhZGNiLWM5NDEtNDAwOC05MTA1LTFmZWI3NGY5NDJjZQAQADXHofYmTCZLttM1DtSAj… 1/1

Retransmitido: NOTIFICACION DEMANDA 2020-276

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Mar 15/12/2020 4:28 PM
Para:  Gustavo Adolfo Amaya Zamudio <notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co>

1 archivos adjuntos (36 KB)
NOTIFICACION DEMANDA 2020-276;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Gustavo Adolfo Amaya Zamudio (notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co)

Asunto: NOTIFICACION DEMANDA 2020-276
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Entregado: NOTIFICACION DEMANDA 2020-276

postmaster@defensajuridica.gov.co <postmaster@defensajuridica.gov.co>
Mar 15/12/2020 4:27 PM
Para:  procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>

1 archivos adjuntos (51 KB)
NOTIFICACION DEMANDA 2020-276;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co

Asunto: NOTIFICACION DEMANDA 2020-276

40

mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co


19/3/2021 Correo: Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/search/id/AAQkAGYxYjlhZGNiLWM5NDEtNDAwOC05MTA1LTFmZWI3NGY5NDJjZQAQAC3wogp2d0aLhLnDkDrMJp… 1/2

RV: CONTESTACION DEMANDA 110013335013202000276 - LUZ NELLY PARRA CRUZ

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 16/03/2021 12:04 PM
Para:  Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co>

3 archivos adjuntos (8 MB)
PODER LUZ NELLY PARRA CRUZ.pdf; CONTESTACION DEMANDA RECONOCIMIENTO DE PRIMA DE MITAD DE AÑO LUZ NELLY
PARRA CRUZ.pdf; ESCRITURA PÚBLICA No. 522.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: Rueda Agredo Karen Eliana <t_krueda@fiduprevisora.com.co> 
Enviado: martes, 16 de marzo de 2021 11:55 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTACION DEMANDA 110013335013202000276 - LUZ NELLY PARRA CRUZ
 
Buenos días
Por medio del presente remito contestación de la demanda de la referencia para el tramite per�nente
 
 
Karen Eliana Rueda Agredo
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19/3/2021 Correo: Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/search/id/AAQkAGYxYjlhZGNiLWM5NDEtNDAwOC05MTA1LTFmZWI3NGY5NDJjZQAQAC3wogp2d0aLhLnDkDrMJp… 2/2

La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser
utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley.
Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el
mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de
información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o
tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas
en la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se
detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar
consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de
Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos personales en
los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al
correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero
– Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la
ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada
continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las
entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la
institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del
Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público
de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule
recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones
entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del
Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los
siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido
vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero"
disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.
Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de
su interés.
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*20211180552911* 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20211180552911 
Fecha: 16-03-2021 

 

Señores 
JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Dirección: Carrera 57 No. 43-91 
E.                                                  S.                                                                           D. 
 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: LUZ NELLY PARRA CRUZ 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-

(FOMAG) 

RADICADO:   11001333501320200027600 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

 

KAREN ELIANA RUEDA AGREDO identificada con cédula de ciudadanía número 

1.018.443.763 de Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional 260125 del Consejo Superior de 

la Judicatura, actuando en nombre y representación de la NACION- MINISTERIO DE 

EDUCACION, FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO-, conforme al poder de sustitución conferido por el Dr. LUIS ALFREDO 

SANABRIA RIOS actuando en ejercicio de la delegación efectuada por el Dr. GUSTAVO 

FIERRO MAYA, jefe de la oficina asesora jurídica y delegado por la Ministra de Educación para 

la función de otorgar poderes en representación de la misma, a través de la escritura pública No. 

522 del 28 de marzo de 2019, me permito dar contestación a la demanda del presente asunto en 

los siguientes términos: 

A LOS HECHOS 

A continuación, se dará respuesta a cada uno de los hechos relatados por la parte actora dentro 

de la demanda, en los términos siguientes:  

PRIMERO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Mediante resolución 7217 de fecha 

23/11/2012 se reconoció pensión de jubilación a la señora LUZ NELLY PARRA CRUZ. 
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SEGUNDO: NO ES UN HECHO. Es una apreciación subjetiva del apoderado de la parte 

actora acerca de lo que considera legal, mas no se manifiesta una situación de modo, tiempo y 

lugar que sea objeto de manifestación alguna  

TERCERO: ES CIERTO. Tal y como se evidencia en las documentales allegadas al 

expediente. 

CUARTO: NO ME CONSTA. Me atengo a lo que se pruebe en el transcurso del proceso y a 

las pruebas documentales obrantes en el expediente.  

QUINTO: ES CIERTO. Tal y como se evidencia en las documentales allegadas al expediente. 

SEXTO: ES CIERTO. Únicamente en lo que atañe a la expedición del oficio 20201170493001 

de fecha 07/02/2020. 

A LAS PRETENSIONES 

DECLARATIVAS 

 

PRIMERA: ME OPONGO. A que se declare la existencia y nulidad del acto ficto o presunto 

originado con ocasión a la petición E-2020-13235 radicada el día 27 de enero de 2020, toda vez 

que no se tiene prueba de la configuración del mismo.  

 

SEGUNDA: ME OPONGO. A que se declare la existencia y nulidad del acto ficto o presunto 

originado con ocasión a la petición No. 20200320299682 del día 04 de febrero de 2020 

 

CONDENATORIAS 

 

PRIMERA: ME OPONGO. A que se condene a la NACION – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, a lo siguiente. 

 

 Al reconocimiento y pago de la prima de mitad de año teniendo en cuenta que no existe 

fundamento factico dentro del escrito de la demanda que permita inferir la ausencia de 

pago o reconocimiento de la misma. 

 

SEGUNDA: ME OPONGO. A que a título de nulidad y restablecimiento de derecho se 

ordene a NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- (FOMAG)  a 

reconocer de manera adicional el valor de reajuste el índice de variación de precios del 

consumidor. 
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TERCERA: ME OPONGO. A la pretensión condenatoria por concepto de costas en contra 

de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, esto por cuanto la entidad demandada ha actuado en buena 

fe, y no se puede condenar bajo supuestos objetivos.  

 

FUNDAMENTOS DE DEFENSA 

 

RÉGIMEN DE PENSIÓN DE JUBILACIÓN 

Es importante señalar que, si bien el Decreto Ley 2277 de 1979 «antiguo estatuto docente», 

consagró un régimen especial para los educadores, en este no se reguló lo atinente a las pensiones 

de jubilación u ordinarias de esos servidores, de modo que en esa materia es preciso remitirse a 

la regulación general de la Ley 33 de 1985, que en su artículo 1 dispone:  

Artículo 1. El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) años continuos o discontinuos y 

llegue a la edad de cincuenta y cinco (55) años tendrá derecho a que por la respectiva caja de previsión se 

le pague una pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al 75% del salario promedio que sirvió 

de base para los aportes durante el último año de servicio.  

De igual maneara, la Ley 91 de 1989, en su artículo 15 dispuso el Régimen pensional del personal 

docente nacional y nacionalizado así: 

“A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y nacionalizado y el que se vincule 

con posterioridad al 1. de enero de 1990 será regido por las siguientes disposiciones:  

1. Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, para 

efectos de las prestaciones económicas y sociales, mantendrán el régimen prestacional que han venido 

gozando en cada entidad territorial de conformidad con las normas vigentes.  

Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1o. de enero de 1990, para efecto de las 

prestaciones económicas y sociales se regirán por las normas vigentes aplicables a los emple ados públicos 

del orden nacional, Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el 

futuro, con las excepciones consagradas en esta Ley. 

2. Pensiones:  

          […] 

B. Para los docentes vinculados a partir del 1. de enero de 1981,  nacionales y nacionalizados, y para 

aquellos que se nombren a partir del 1o. de enero de 1990, cuando se cumplan los requisitos de ley, se 

reconocerá sólo una pensión de jubilación equivalente al 75% del salario mensual promedio del último 

año. Estos pensionados gozarán del régimen vigente para los pensionados del sector público nacional y 

adicionalmente de una prima de medio año equivalente a una mesada pensional. “  
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IMPOSIBILIDAD DE PERCIBIR CATORCE MESADAS PENSIONALES 

Sobre el particular, tal y como lo señaló el a quo en la sentencia recurrida, el reconocimiento de 

la mesada 14 implica la observancia de los distintos presupuestos fijados por el acto legislativo 

01 de 2005, que en lo referente al tema consagró: 

Las personas cuyo derecho a la pensión se cause a partir de la vigencia del presente Acto 

Legislativo no podrán recibir más de trece (13) mesadas pensionales al año. Se entiende que la 

pensión se causa cuando se cumplen todos los requisitos para acceder a ella, aun cuando no se 

hubiese efectuado el reconocimiento". […] 

 "Parágrafo transitorio 6o. Se exceptúan de lo establecido por el inciso 8o. del presente artículo, 

aquellas personas que perciban una pensión igual o inferior a tres (3) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, si la misma se causa antes del 31 de julio de 

2011, quienes recibirán catorce (14) mesadas pensionales al año. (Negrillas fuera del 

texto) 

De lo anterior, se colige que con posterioridad a la expedición del acto legislativo 001 de 2005 

se proscribió la posibilidad de obtener más de trece mesadas pensionales, previéndose una 

salvedad, que en todo caso se encuentra limitada a una causación temporal, es decir, a que la 

persona perciba una pensión igual o inferior a tres (3) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes y que la misma se causa antes del 31 de julio de 2011. 

Así, es claro que el reconocimiento de la mesada 14 solamente opera para aquellos pensionados 

que hayan causado su derecho antes de la entrada en vigencia del citado acto legislativo o en su 

defecto, a aquellos reconocimientos posteriores, siempre y cuando el beneficiario de dicha 

prestación perciba menos de tres salarios mínimos por mesada pensional.  

Frente a la materia, el Consejo de estado en el concepto del año 2007 fue claro a la hora de 

señalar que sin importar la clase de vinculación ni el régimen que lo cobije, a los docentes se les 

aplica la reforma constitucional tal y como fue concebida por el legislador , sobre el particular 

expresó: 

“Los docentes del sector oficial, nacionales, nacionalizados y territoriales, que causen el 

derecho a la pensión de jubilación o vejez a partir del 25 de julio del 2005, fecha de 

entrada en vigencia del Acto Legislativo No. 1 del 2005, no tienen derecho a la mesada 

pensional adicional del mes de junio de que tratan el artículo 142 de la ley 100 de 1993 y 

la ley 238 de 1995. Se exceptúan los docentes que causen el derecho a la pensión antes 

del 31 de julio del 2011, si su mesada pensional es igual o inferior a tres salarios mínimos 

legales vigentes, según lo establece el parágrafo transitorio 6º del artículo 1º del Acto 

Legislativo en mención”  
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V. EXCEPCIONES DE MERITO 

LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ATACADOS DE NULIDAD 

Los actos Administrativos emitidos por la entidad se encuentran ajustados a derecho, se profirió 

en estricto seguimiento de las normas legales vigentes ya aplicables al caso de la demandante, sin 

que se encuentre viciado de nulidad alguna. 

COBRO DE LO NO DEBIDO 

El artículo 3º de la Ley 33 de 1985 modificado por el artículo 1º de la Ley 62 del mismo año, 

señaló que las pensiones de los empleados oficiales serían liquidadas “sobre los que hayan servido 

de base para calcular los aportes”, para tal efecto enlistó los factores que debían ser incluidos al 

momento de fijar el monto para liquidar la pensión de jubilación entre los que se encuentra: 

“asignación básica; gastos de representación; prima técnica; dominicales y feriados; horas extras; 

bonificación por servicios prestados; y trabajo suplementario o realizado en jornada nocturna o 

en días de descanso obligatorio”. 

En el presente caso, los factores salariales que alega la parte demandante no se encuentran 

previstos en el artículo 3 de la ley 33 de 1985, por lo que la entidad al reconocer el derecho 

pensional se ajustó a derecho, sin que sea procedente el cobro de la misma para incluirla en una 

reliquidación pensional. 

BUENA FE 

Tal como se especificó en la resolución mediante la cual se reconoció la prestación, esta se expido 

a favor del demandante. De igual manera actúa de buena fe la entidad, cuando es respetuoso de 

la legislación existente en materia de pensiones, con base en nuestro ordenamiento 

Constitucional y Procedimental aplicando a cada caso en particular la legislación vigente para así 

satisfacer las necesidades de todos los asegurados, salvaguardando el patrimonio público. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como normas aplicables a la presente contestación, la Ley 91 de 1989, Por la cual se crea 

el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; la Ley 244 de 1995; La Ley 1071 de 

2006; El artículo 151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, Decreto-Ley 2158 

DE 1948. 

PRUEBAS 

Solicitamos se tengan con pruebas las aportadas en debido tiempo al plenario.  
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ANEXOS 

Poder conferido a mi favor, junto con la representación Legal 

NOTIFICACIONES 

La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la Calle 

72 No. 10-03 Bogotá, y al correo electrónico t_krueda@fiduprevisora.com.co.  

 
 
Cordialmente,  
 
 

 
KAREN ELIANA RUEDA AGREDO 
C.C. 1.018.443.763 de Bogotá 
T.P. 260.125 del C.S. de la Judicatura  
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 
/ 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros 
ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u 
oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos 

aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Con sumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige 
ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio 

(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hac er uso del App “Defensoría del Consumidor 
Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 
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Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: notjudicial@fiduprevisora.com.co y/o 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
 

 

Señores  

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.    S.     D. 

__________________________________________________________________________________________ 

RADICADO:  11001333501320200027600 
DEMANDANTE:  LUZ NELLY PARRA CRUZ 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE  
                                    PRESTACIONES  SOCIALES DEL MAGISTERIO  
 

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identi ficado con cédula  de ciudadanía  No 80.211.391 de Bogotá, abogado en ejercicio, 
portador de la tarjeta profesional No 250.292 del  Consejo Superior de la  Judicatura  en ca l idad de apoderado de:    

 
1. LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, NIT 899.999.001-7, conforme a l  poder genera l  otorgado 

por el  doctor LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, jefe de la  oficina  asesora   jurídica   del  MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL,  mediante la  escri tura  públ ica  522 del  28 de marzo del  2019, en la  Notaría  Treinta  y Cuatro del 
Ci rculo notaria l  de Bogotá  D.C.  

Y/O 
 

2. FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., NIT. 860.525.148-5,  en su ca l idad de vocera  y adminis tradora del patrimonio 
Autónomo FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme al poder general 
otorgado por su representante legal, el doctor CARLOS ALBERTO CRISTANCHO FRAILY,  a través  de la  escri tura  
públ ica  No 062 del  31 de enero 2019, protocol izada en la  Notaría  Veintiocho del Circulo Notarial de Bogotá D.C. 

 
Manifiesto a  su despacho que SUSTITUYO PODER a  la  abogada  KAREN ELIANA RUEDA AGREDO identi ficado/a  civil y 
profes ionalmente como aparece a l  pie de su fi rma,  para  que realice la defensa técnica del proceso para el cual se aporta 
el  presente documento. 

 
El  apoderado susti tuto tendrá   las  facultades  a  mi  conferidas, incluyendo las facultades de sustituir contestar demandas, 
pres entar recursos  ordinarios  y extraordinarios , PRESENTAR LAS FORMULAS DE CONCILIACION PREJUDICIAL Y JUDICIAL 

de acuerdo con las  di rectrices  estipuladas  dentro del  acta  emitida   por el Comité De Conciliación de la entidad referida, y 
en genera l , todas  aquel la s  funciones  propias  de este mandato, en los términos establecidos en el artículo 77 del Código 

Genera l  del  Proceso.   
 
Del  señor (a) Juez, 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 
C.C. No. 80.211.391 de Bogotá  D.C. 

T.P.  No. 250.292 del  C.S. de la  J. 
Acepto: 
 

 
KAREN ELIANA RUEDA AGREDO 
C.C 1018443763 de Bogotá  D.C. 

 T.P 260125 del  C.S.J
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